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Nivel del Proveedor: B
DILECCIÓN DE ENTREGA

332 1 6 Almacén General del
Instituto Tecnológico de Sonora

DISTRIBUCIÓN Y MANTENIMIENTO DEL NOROEST Av. Osiimuri i/n

CIRCUITO INT.2370 OTE PARQUE INDUSTRIAL C°' aSa^iotoaf'30

d¡smant@prod¡gy.net.mx

V ?ñ nías

Términos de pago

Moneda

MXP

>f

Tipo de cambio

5 de Febrero 818 Sur, Col Centro, CP 8500
Cd. Obregón, Sonora, México

RFC: ITS-620522-QH1

•FAVOR DE CITAR ESTOS DATOS EN TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EL\O

No.

V 123088

Fecha del pedido

23/10/18

Fecha de entrega

04/12/18 )

NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

Fecha: No. Vigencia

Descripdón

SILICA Q sL ALTA PUREZA Ur

227196-100G SILICA GEL ALTA PUREZA MALLA 230-400

rtform ación portante.

Para la recepción de los bienes, es estrictamente indispensable que los archivos electrónicos de la*
facturas hayan sido enviados al emai' alm acenf e@ itson . ed u . mx o bien que se lleven en una USB
para descargar al momento de la enirega. En caso de no ser así no se le dará recepción.

Dependiendo de las características del bien el personal de Almacén indicará donde será la entrega
f i sica del mismo

CONDICIONES DE ENTREGA

( i
PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO

fcl PAGO DE LOS BIENES DE ESTE PEDIDO S£ CUBWRA EN MONEDA NACIONAL A

IHAVÉS DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA Oí FONDOS DENTRO DE LOS X DlAS
NATURALES POSTERIORES A LA RECEPCIÓN DE LA(S) FACTURA(S) DEBIDAMENTE

HEQUISITADAfSI OUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES

UM

dades

Cantidad

1.00

CORTEZ GAZ¿Of\ V^S>
Ejecutivo oe Adoxítsrciones

Precio unitario

1 .625.0000

Sub total

IVA

Total

Importe

1,625.00

1,625.00

260.00

1,885.00

ALMACÉN. ENTREGAR BIENES A:

['

s

AHfA RESPONSABLE DE LA COUPHA ^

f FE ML OEPW»A*eNTO (* ADQH1ÍOCS Y SEWCOS DEIf «MÍS J

*•

MTRA. ELIA DANYRA ALVARADO RAMÍREZ

ANTICIPO

f NO ANTICIPO \UdTAClON PUBLICA ( ) ^

IMVirACIÓN A CUANDO [ )

MENOS TRES PERSONAS

I ( )
Ult.'U ,iiiip-i« i'itlí.1

AOJUWCACIÓN DIRECTA ( X )

POR EL (0% DEL IMPOfiTE TOTAL DEL

PRESENTE PEDIDO SIN (VA. , PARA

GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO.

REQUIERE CHEQUE CERTIFICADO - • ( )

nawuoúH AUTOXIUOON
1 DttLClí» Oí RECURSOS MATERIALES I SERVICIOS GeHÉWLf S J 1 «£PRÉE£MT»Nr( 160*1

MTRO. JAVIER ROJAS TENORIO DR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS



PT PEDIDO QUE CELEBRAN EL INSTITUTOTECNOLOCICO DE SONORA, EN LO SUCESIVO "EL INSTITUTO" Y EL PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTE PEDIDO EN

LO SUCESIVO -EL PROVEEDOR', REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PÚBLICO Y POR LA PERSONA QUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS

SIGUIENTES:

DECLARACIONES;

PRIMERA • "EL INSTITUTO" por conducto da lu repretantante legal declara que;
11. Medíanle bdotm oficiiJ TOMO CXVIII numero 27 de (echa 2 deOclutie de 1976, el Gobierno del E si ado da Serna, mediante el Poder Ejecutivo ded a a una Lay Orgánica por el INSTITUTO TECNOLÓGICO

OE SONORA, cerno un organismo Publico desceñirá!izado, de carácter universitario, con personalidad jurídica y patrimonio propio.
I.!. El reprBSenlanle de'EL INSTITUTO1. Dr. J»vl«r Rolando Royni Granadot aa edita su personalidad como RapresenlanleLeosí, con la Eeailura Publica numero 6,710 vol. 98 de lecha 09 de Agosto del 2017,

ctorgada anís la Fedd NotanoPuttieonumao31 de la Dudad de Obregon, Sai era. Lie. Horacio Alborto Olea Rodrigue;
1.3. Ti en o estableado su domicilia en Calle 5 de Febrero 818 Sur, Cd Obregon Señora, mismo que señala para los unes y efectos legales de esle Pedido

SEGUNDA • "EL PROVEEDOR" por conducto de tu representante Itgil, declara que:
I11 Su represanlada, la empresa DISTRIBUCIÓN Y MANTENIMIENTO DEL NOROESTE. SA. DE C.V es una Sociedad legamente conslituda y aaedda su legal existencia con el Acia ConEliluiva No I2.SM

volumon, dafacha 09 de Agoitode 2011, pasada anlelafedel Lie. IVAN DE MÉXICO BARRAGÁN RUIZ Notarlo Público No. SS, coi e|eraao y residenoaen laaudaj de Obrogón, Sonora, Huleo
II.2. El C ESPINOZA HENDÍ VIL EDNA GUADALUPE acredita su personalidad como represéntame legal para obligarse en nombre y representación de la Empresa DISTRIBUCIÓN Y MANTENIMIENTO DEL

NOROESTE. SA DE C.V. con el poder general para asios de administración yto ados do dominio, queconsta en Escritura Pública No.12,flfl8 Volumen , defocriaOBdoAgoitod*2011. pasada anlela le
del Lie. IVAN DE MÉXICO BARRAGAN RUIZ , Notario Público No 55,con Aerado y residencia en la ciudad de Obragon, Sonora. Mélico.

11.3 Su Regislro Federal de Contribuyanles en la Secretaria de Hacienda y O edil o Publico es DMN-0002 04-244
II * Conoce y ee obliga a oum^ir el contenido y loe tequíalos que establecen la Ley de Adrjuisiaoies, Airendamienlos y Sen/tace del Sedor Publica.

DIRECTA que dieron origen a este pedido y demás normatividad aplicable
II 5. Bato piules! a de deai verdad, manifiesta no encontrarse en los supuestos que sed alan los articulo! SO y 60 de la Ley de Adquisiciones, A/rendar™

XX, de la I ey Federal de Raspón habilidades Administrativas de los Servidores Públicos
TERCERA - DE AMBAS PARTES
Unió- Que es su «Juntad celebrar el presente Pedido an coacción alguna, sin dolo n mala ta y sin otro vicio de consentimiento que léeme su libre declaración de voluntad o que pudiese invalidarlo, para lo cual te reconocen
ampliamente las facultades, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma alguna, y aceptan expresamente someterse en la turna y términos que se establecen en d présenle documento, que se adjudcú por el

* ADJUDICACIÓN DIRECTA

SUJECIÓN A LAS SIGUIENTES

11 Reglamento, la Convocatoria de ADJUDICACIÓN

•, y Servicios del Sector Publico y articulo I Fracción

CLAUSULAS:

PRIMERA. - OflJETO Madlanta ti pretente ln*trumento. "EL
INSTITUTO" contnti a "EL PROVEEDOR"" y oato acopla y aa
obliga a proporcionar bijo tu retponiablíldad, loa blonot
correipondlentet i " MatAcco* y Sumlnli Lab" conforme a loi
termino* citado* en ni» Podido, obaarvantio pira ello la* fecha*
pactada* d* «ntroga de loi bl«in . aii como d* acuario a tu
propueeti técnica, Económica y la convocatoria d* licitación da
referencia . mlimaf que u llenan por reproducldaa an todat y
cada una d* lúa pirtet an el pre«ente Initnimento; para loi
electo* lógala* y adminlitrativoi correipondlentat, El monto d*l
Pedido teri invariable, por lo que lo* blenot «a pactan bajo la
condición d* prado lijo

SEGUNDA - ENTREGA OE LOS BIENES "EL PROVEEDOR" a
trivót del panonil etpeclalliido y con *ui tlamentoa proploa
«ntragara y/o proporcionar* oportunamonto loi Manea libra a
bordo (L A 8| an el deitino final da lo* mil mol, a antera
ntlifacción dal «raí requlranta y da acuerdo a la ulldad.
cantidad y requanmiantoi da "EL INSTITUTO"
TERCERA.- FORMA DE PAGO; La* partea convlanan que lo*
pioot a "EL PROVEEDOR" M realicen da la ligulonto forma.
El ( Loi) pago ( .} aa realizara (n) por "EL INSTITUTO" a "EL

PROVEEDOR", an Monada Nacional, dentro da loa 20 día*
natural** pottertomi i la praiantadón d* la factura roapeetlva
pira iu mvlalón. previa aceptación y antraga tatlafactoria d* loi
blanca aai como da la o I» factura* da loi blene* debidamente
requitltada* an termino* del Padido, por lo qua aari
reiponlabilidad d* "EL PROVEEDOR", entreg» oportunamente
lai factura) corre*pond lente* an la Coordinación da Activo*
Fijo* y Almacén. Unidad Nilnarl, d* "EL INSTITUTO, para cumplir
con al calendarlo da pagoi prxonUdo, Loa pagot aa efectuarán
con cheque o con trintlerencla bancarii, on el c**o da qua al
pago de loa bien** lumlnlitradoi te realice a travo* d«l a*qu*ma
electrónico. "EL PROVEEDOR" daberl proporcionar
oportunamanto y por eicrlto en al Departimonto d* Adquitlelone»
y Servicio! Gañanía* lo* dito* necatariot para ata fin; Lo* dial
do recepción da lacturaa pira tu revlilón **rá d* lunea a Jueveí
d* Oí 00 i1600 hora» y viarnai da Oí .00 a 14 00 horat afila
Coordinación da AcUvo* Fijo* y Almacén, Unidad Nilnari, de "EL
INSTITUTO; Lo* pago* *a efectuaran VlA DEPOSITO EN
CUENTA DE CHEQUES, y ta programara *u pago a lo* 20 diaa
poiteriora* a la antregí da lo* b¡me* y factura an al Almacén
General I proaenUcion da li lactura por al Mrvlclo
proporcionado, liberada por al aroa raqui rente entregadi an al
Almacén General "EL INSTITUTO" ; 'EL PROVEEDOR ' «a obliga
a pretentar debidamente cuantlflcado al valor del monto da loa
blenaa/aarvlcloi pira tu liquidación, doapuét da la cual no I* ter»
admitida reclamación alguna, Li liquidación de la* factura*
p retentada* por "EL PROVEEDOR ", no repreunta en ningún
cato la aceptación definitiva d* lo* tervleioa corroipondlente*..;
El pago de loi blen« quodarÉ condicionado proporción al mente,
en tu cato, al pago qua "EL PROVEEDOR" deba efectuar por
concepto de pena» conven don alea.

CUARTA.- ANTICIPOS: NO SE OTORGARA ANTICIPO ALGUNO
PAGO "EL INSTITUTO" otorgara « "EL PROVEEDOR" un
anticipo para la adquiíldftn da loa blanea relactonadoa con al
objeto del Pedido por el orden del
(. _ ) «obra *l monto total d* oita
Pedido, Incluyendo el I.VA Lai parta* altan da icuardo an
qua, tinto para el otorgamlanto como para la amortización del
anticipo a qua u refiera la p retenta d amula, la* partee a*
aujetirin i lo* procedimiento* y llneamlantoa attabloddoa on lu
dlipotlclono* legalot aplicable»
QUINTA - VIGENCIA; "EL PROVEEDOR" te obliga a tuminlitrar
loa blonet objeto del proaenta Pedido, de conformidad con la
cliuaula primera do otto Inetrumanto, el plazo da antraga aa
etpocltlca en al anverto d*l pmonta podido

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" Aauma la
raaponubilidad total en cato da que al proporcionar loa blanaa
objeto del protonta Podido Infrinja patento*, marca*, o viole otro*
roglttret da derecho* da propiedad Indutttitl, a nivel nación*! o
Internacional "EL PROVEEDOR" aa obliga a aumlnlttnr loa
blanaa da primera calidad, da acuerdo a la* condiciona* ofertjdat
atl como i laa eatablecldaa en otto Podido, comprometiéndote
a mpondar por I» mala calidad, defecto* advenoa do la entrega
da lot blene* que 10 tumlnlttren, atl como da cualquier otra
naponlabilidad en que hubiere Incurrido por vlcloi oculto* o
cambloa fialcot notibki por cauíai Imputable* a "EL
PROVEEDOR" . "EL PROVEEDOR" queda obligado ante "EL
INSTITUTO" a reiponder por loa defectot o vlcloi ocuttoi on li
calidad da lo* blenet, tti como da cualquier otra reí po nubilidad
en que haya Incurrido, en lo* término* aaAalado* an al pretonta
Podido y ta ottablecldo en el Código Civil Federal
SÉPTIMA.- FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", te obliga a
coniUtuir, In garantía* ique Kaya lugar, qua an al proaantacaio
comíate on póllut d* fianzaa a livor del Inttituto Tecnológico do
Sonora: I.- DE CUMPLIMIENTO OE PEDIDO, equivalente al 10%
(diez por ciento! de) monto total dal Pedido (iln Incluir el
Impuetto «I valor agregado), qua correiponda al cumplimiento de
lu obligaciones contraldat con «ti Inititución; flanu qua
deber! altar expedida por compañía afianzadora conitltulda y
autorizada conformo a lai layet mexlcanii y deberá contanor
mínimo laa aigulantoi declaraclonet oipr»ia*:"EL PROVEEDOR"
ae comprometa i realizar la entrega da aata flanzi a ma* tardar
dentro do lo* 10 (diez) dlu natural** ilgulentea a la firma dal
Pedido. II.- DE ANTICIPOS: NO SE OTORGARA ANTICIPO
ALGUNO parteo convienen en qua "EL PROVEEDOR" *e obliga a
conitítuir y otorguen favor da "EL INSTITUTO", I» garantía por al
anticipo, como tlgua- Fianza por al 100% (CIENTO POR CIENTO)
del anticipo recibido, expedida por una InitHución mulcana da
fianza*, legalmenta autorizad!, qua garantice la correcta
Invorilón y'o devolución de dicho anticipo qua Incluye el
Impuetto al Valor Agregado contado* a partir do li fecha on qua
"EL PROVEEDOR" firmo *l Pedido. Eiti póliza permanecvi
vlgonta hoita la total amortización y/o devolución del anticipo
otorgado.

OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALES La* partaa convienen on que il
"EL PROVEEDOR" no cumplo con la» ontragai da lo* blonet qu* te lo
t oí (citaron de «cuerdo a lai f achia o condición aa **Ailada* on *tt»
PEDIDO, "EL INSTITUTO" penalizara i 'EL PROVEEDOR" y alte ae
obliga a pagar como p*n> convandonal, una cantidad Igual al 0.9% por
día nituril dal valor total da loa blonoa no entregado*, por cada di» d*
atnao, alampre que no excedan del monto do la garantía da
cumplimiento, da conformidad con el articulo 53 da la L*y de
Adqultlclono*, Amndamlento* y Sarvicloi dal Sector Público. La
Initltucl6n podrá optar por la reidiJón del pedido una vez Incurrido en
el Incumplimiento y 10 hará electiva la garantí! dal mlimo. eln aplicar al
cobro de pon al lucio nal; El p*go d* loe blanea objeto* dal pretento
Pedido, quedara condicionado proporción almanta, al pago qua "EL
PROVEEDOR" daba efectuar por concepto da pona* convonclonalea;
Indopondlentórnente del pago da la unción qua "EL INSTITUTO"
HéQirm a aplicar * "EL PROVEEDOR" podrá erigir •! cumplimiento del
Pedido u optar por reiclndlr el mttmo por retrato en la facha da entrega
de lot blenet.NOVENA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO"
podrí dar por terminado anticipad amanta el Pedido cuando concurran
monea da ínter»! genera), o talen, cuando por cauta* juitlflcadaí te
extinga la necoildad da requerir lo* bleno* .
DÉCIMA.- CAUSAS OE RESCISIÓN L» partet con vían en y "EL
PROVEEDOR" acepta en forma axpreta qua "EL INSTITUTO" podri
nodndlr >dminorativamente en cualquier tiempo el pmonta Podido
tln ninguna reí pon «bilí dad a au cargo y aln neceildad de declaración
judicial bulando para ello qut "EL INSTITUTO" comunique a "EL
PROVEEDOR" por etcrito, tal determinación, an el cato da qua «te
Incumpla con cualquiera da l« obligación»» ottablocldaa a au cargo an
el pretente Pedido, adema* ti Incurra an alguno da loi ilgulentot
lupuettoi: A) SI no otorga la fltnzo da cumplimiento de garantía
eorroepondlenta, an loi término* que t* eilafatecan en la Cltutuli
Séptima de aila Pedido, B) Si por cauaaa Imputableo a "EL
PROVEEDOR" oata no proporciona loe bleno* objeto del pretente
Pedido en la focha acordada an el praaanta Podido o por tutpentlon
InjutUflcada en la antraga da lot blenet contratado!, que oferten li
operación d* "EL INSTITUTO" , C) SI cede, tratpa» o aubcontrata,
total o parcialmente lot derecho» derivado! de attt Pedido, (alvo
autorización previa y por oacrlto da "EL INSTITUTO"; E) Por el
Incumplimiento por parta da "EL PROVEEDOR" i cuileaquler otra
obligación derivada dal pretenta Pedido.
DÉCIMA PRIMERA.- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO; La* parte* eitán d*
acuerdo an qua por naceildadaí d* "EL INSTITUTO" podrí ampliare* la
pmUclon dal aorvlclo objeto del pmonte Pedido, atempr* y cuando al
monto da la* modificación ai no rebatan, en conjunto el 20% (veinte por
ciento) da loa concepto! y volumen** ntablockloa original monto y el
prado da loi blenet eea igual t¡ pacUdo originalmente.
DÉCIMA SEGUNDA- LEGISLACIÓN APLICABLE; Lo* tarmlnoi y
condiciono* pmvlatoa an aate P*dido **r«n apllcablaa an lo
conducente, la* dltpotlclonoa dal Código Civil Federal y lat del Código
Federal do Procodlmlantoa Clvilei.
DÉCIMA TERCERA- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Pan la
Interpretación, ejecución y cumplimiento del pretente Podido. 'EL
PROVEEDOR", renuncia al fuero qua por razón da tu domicilio prelente
o futuro pudiera comiponderio y t* Mímate Incondlclonalmento a la
Jurttd ícelo n d* lo* tribunaloa compítante* de Ciudad Obregón, Sonora,
México o al qua elija 'EL INSTITUTO'.

FECHA DE FORMALIZACION OEL PEDIDO 23 10 2018
DÍA MES AÑO

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL ESPINOZA MENDM- EDNA GUADALUPE.

FIRMA DEL RE PRESENTANTE LEGAL .

Inicio de Vigencia:


